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Respetados Notarios: 

Con el fin de dar alcance a la Instrucción 03 de 8 de marzo de 2017, referente a la 
implementación de la firma digital en el proceso de identificación biométrica, es preciso 
a efectos de dar cumplimiento a la misma, fijar un periodo de transición que permita 
adecuar e integrar los sistemas de identificación y autenticación biométrica con las 
exigencias técnicas previstas en la normativa en mención, para lo cual se fija un término 
de 2 meses contados a partir de la expedición de la presente instrucción. 

Lo anterior, en aras de otorgar un término prudencial y razonable, para que los Notarios 
que actualmente no disponen dentro de su sistema con esta exigencia, adelanten las 
gestiones necesarias para asegurar su implementación, en el orden que la misma será 
verificada en las diferentes visitas que se adelanten por esta Dependencia, una vez 
culmine el periodo en mención. 

Sin otro particular, 
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